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CONSIDERANDO:

Que, la FUNDACfÓN neUO MARÍA inició sus actividades el 7 de octubre
de 1998, impulsando una misión comprometid¿r y soiidaria en pro dei
fortalecirnrento de los esenciales valores humanos;

Que, en la más auténtica expresión de unidad, trabajo y entresa, ia
organizaciórr radial transmite su obra evarrgelizadora en un mensaje
fraterno que enfatiza en el apoyo oportuno y esperanzador hacia los
colectivos más vulnera'bles de la patria;

Que, la Asamblea Nacional pondera la importante labor que implernenta la
FLTNDACIÓN RADIO MARí{, por su invariable interés para
fbrtalecer espacios tbrmati¡'os y participativos que aportan al
desarrollo integral de la c,rmunidarl; v,

En e,jr:rcic.io de sus atribuciones,
ACI.IERDA:

SALUDAR a los d.irectivos t, colaboradores cie ia FUNDACfÓN ff-tnfO
MARÍA, con domicilio en ia ciudad rie Qurto; prorrincia ,le Pichincha, motivarlo
en su VIGÉSIIIO ANIVERSARIO de creación.

OTORGAR la condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR" VICENTE ROCAF(JBRTE'" AI MéTitO
soc.ial, que distinguirá el pabellón de la Fundación y será entregada en acto
conmemorativo prograniado para el efecto.

Dado v suscrito en la sede de la
Metrr-rpoiitano de Quito, Proünr:ia
dicierrrbrc¡ <le dos mil dieciocho.

Asamblea Nacionai, ubicada en el Distritr.r
de Pichincha. a los cuatro dias riel mes de
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